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2 ciuwdad PTrujillo, ni. 8. D.
QF?C) 2/ de Julio de 1943.

Sefior

Lic. Porfirio lHerrera

Pte. de la Fonorable Cdmara de Diputados
U IDESPACHO .-

mefior Presidente;

Aviso reeibo de su menseje marcado
con el Nim, 709, de fechs 8 de Julioc de 1943,
anexo al cual vino el proyecto de ley que sus-
tituye los nombres exdticos de ciertas secclo-
nes y parajes por nombres en castellano, que
recuerder nombres o hechos vinculados con nues-
tro pasado histdrico.

Pléceme conunicarle que el “enado
en su “esién de esta misma feche aprobd el men-
cionedo proyecto ; lo remitid al Poder Xjecutivo
pars los fines constitucloneles.

siluda a Ud. muy atentamente,,
a £) %
/s i‘i«’_??_.,—’ﬂ b ‘w; ,//

mcsd
H.CZ;;i. Troncoso de la Conche
Presidente del Senado.
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¥ SENADO

powl? REPUBLICA DOMINICANA

Bk b

CaAMARA DE DipuTapos pE LA RepuBLIcA DoMINICANA
- ¥

PRESIDENCIA

Ciuded Trujillo,
700 Distrito de Samto Domingo,
- 8 de julio, 1943.

Sellor doctor

lenuel de Js. Troncoso de la Concha,
Presidente del Honorable Senado,
Ciudad.-

Seiior Presidente:

Aprobado por la Céamara de Diputa-
dos en sesidén de esta misma Pecha y en cumplimien-
to de lo dispuesto por el articulo 36 de la Cons-
titucidén del Lstado, tengo el agrado de remitir-
le un proyecto de ley mediante el cual se sustitu-
vén los nombres exdticos de ciertes secciones ¥
pargjes por nombres de szbor cestizo, que recuer-
den nombres o hechos vinculados com nuestro rico
pasado histérico.

le saluda,

era,
Presid amare de Diputados.
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‘W@ ) SENADO

REPUBLICA DOMINICANA
SECRETARIA DE EsTADO DE LA PRESIDENCIA

Ssa>e

-4 004 ) Ie
M, X Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,
24 de julio de 1943,
Sefior -

Lic. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del 3enado,
Ciudad.

Sefior Presidente:-

Por encargo del Excelentisimo Sefior Pre-
sidente de la RepGblica y Benefactor de la Patria, Ge-
nerelisimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo iolina, me
es grato avisarle recibo de su oficio lio., 677, de fecha
reciente, asi como también del proyecto de ley mediante
el cual se sustituven los nombres exdticos de ciertas
secciones y parzjes por nombres en castellano, gue re-
cuerden nombres o hechos vinculados con nuestro pasado
histérico, ¥ significarle gue he sido registrado con el
No. 339 y promulgado con 4 de julio de 1943.

R. Paino Fichardo,
ecretario de Estado de la Pre-

sidencia., <::'E5
\
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677 Ciuded Trujillo, D. 8. D.
21 de fullo de 1943,

Generalf{simo

Dr. Rafeel lsonidas Trujillo i,
Honorable Presidente de 1 Repdblica y
Benefactor de la Patris.

8U DESPACHC .~

Excelent{simo Seflor Presidente;

Aprobado por ambas Cémaras tengo el
honor de remitir a Ud., para los fines constitu-
cicnales el proyecto de ley mediante el cusl se :
sustituyer los nombres exdticos de ciertes sec-
ciones y perajes por nombres er castellano, que
recuerden nombres o hechos vinculados con nues-
tro pasado histérico,

Con sentimisnto de ni mis alta con-

::daracién ¥y respeto salude a Ud. muy atentamen- |

:‘;”Zl ‘ /
| 8(:;;7;f oe'o de la cenohn ‘

e

Prtsidante del Senado.
Tsb,
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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1l.- A partir del décimo quinto dfa de la publica-
cién de la presente ley, las Secciones Municipales y sitios
en ella indicados, tendrédn los nuevos nombres que sSe expresan
a continuacién:

a) la Seccién de Bienvienes, de la Comln de Azua, se de-
nominaréd Cortés.

b) 1a Seccién de Bul, de la Comin de San Juan de la Ma-
guana, se denominaréd Bohechio.

¢) la Seccién de Lemba, de la Comfin de San Juan de la
Maguana, se dernominaréd Sosa.

d) ia Seccién de Colombié, de la Comfn de La Descubierta,
se denominaréd Bartolomé.

e) la Seccién de sabana Borne, de la Comtn de La Descu-
bierta, se deromirnard Sabana Real.

f) La Seccién de Fransud, de la Comféin de Enriquillo, se
denominard Mencia.

g) La Seccién de Quilembé, del Distrito Municipal de Pa-
raiso, se denominard Barrionuevo.

h) La Seccién de Susamitdn, del Distrito Muricipal de Pa-
rafso, se denominard 0jeda.

i) La seccién Municipal de'T;ujin, de la Comfr de Enri-

quillog se denominard Oviedo.

j) 1a Seccién de Vegano Yimbf, de la Comfn de Enriquillo,

b 3

se denominard Pefialva, -
k) La Seccién de San Pulin, de la Com@ir de Neiba, se deno-

minard Apolinar Perdomo.

fsb.
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rd4 Llenas,

ge en Seccién, con el nombre de Villa Anacaona.
se denominaré Santa Maria.

ti,
denominaréd Trinidad.

denominaréd Hidalgo.

minard Penson.

té, se denominaré Maggiolo.

to Plata se denomlnaré C7%abria.
denomlnaré cambiaso.

nominaré Veragua.

denominaré Cruz.

minard Acosta,

CONGRESO NACIONAL

Ley que sustituye los nombres exéticos de ciertas secciones

ASUNTO: y parajes por nombres de sabor castizo que re-PAG. No.p

cuerden rombres o hechos vinculados c¢on nuestro pasado hig-
térico.- F

1) La Seccién de Monte Francés, del Distrito Municipal de

Hondo Valle, se denominaréd Montemayor.

11) la Seccidén de El Dudn, de la Comln de Elfas Pifia, se deL

nominard Pinzén. ‘

m) La Seccién de Agd, de la Comlrn de Sanrn Francisco de Maco-:

ri{s, se denominaré Azlor.

n) La Seccién de Hincha, de la Comdr de Moca, se deromina-
fi) Bl sitio de Tilorf, de la Comlrn de Restauracién, se eri-
o) 1a Seccién de Macabdn Abajo, de la Comdén de Monte Cristi

p) La Seccién de Macabdn Arriba, de la Comén de Monte Cris-

se denominaré 1a Pinta. 1

q) 1a Seccién de Hait{ Mejfa, de la Comfin de Bayaguana, se ;

r) La Seccién de Hait{ Rojas, de la Comén de Bayaguara, se

L

s) La Seccién de Juara Tuvi, de la Comlr de Yamasd, se deno-
t) la 8300{6n de Arroyo Francés, de la Comin de Puerto Pla-
u) 4 Seccién de Sampiné y Marivasquez, de la Comfn de Puers
v) La Seccién de Soufflet, de la Comln de Puerto Plata, se
w) La Seccién de Venﬁ ‘de la Comfn de Puerto Plata, se de-
X) lLa Seccién de Gen, de la Comfér de Gaspar Herrnédrndez, se

y) La Seccién de Thessén, de la Comin de Samend, se deno-
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CONGRES(O NACIONAL
Ley que sustituye los nombres exéticos de ciertas secciones

ASUNTO: y parajes por nombres de sabor castizo, que rd&AG. No. 3
uger&en'ncmbres—O“hechUB‘vincuIHﬁUB_UUnfnuEEtrﬁ_ﬁﬁEﬁﬁﬁ_ﬁis-
torico.

z) 1la Seccién de lLos Haitises, de la Comfin de Sédnchez, se

denominaréd Caba.

aa) 1a Seccidén de Auquelles Arriba, de la Comin de Jénico,

se denominard Franco Bidé. |
bb) 1a Seccién de Auquelles Abajo, de la Comdn de Jénico, |
se denominaréd Lora.
cc) 1a Seccién de Maquén, de la Comin de San José de Las
Matas, se denominard Eugenio Perdomo.
dd) ILa Seccién de Suf, de la Comfn de Jérnico, se denomina-
ré4 Vidal Pichardo.
ee) La Seccidn de Mafianguf, de la Comdn de Sar Cristébal,
se dencminaréd Dubeau.
ff) La Seccidn de Nagéd, de la Comtin de San Cristébal, se
derominard Juan Barén.
gg) la Seccién de El1 Pomier, de la Comfr de Sen Cristébal,\
se denominard Rorbén.
Art. 2.- La presente ley modifica la Ley No. 125, del 31
de mayo de 1939, sobre Divisidén Territorial de la Repiblica, y
todas las otras leyes que han introducido reformas hasta la fe-
cha en aquella,
DADA en la Sala de Sesiones de la Cémara de Diputados, en
ciudad Trujlllo Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repi-
;;blica Dominicana a los ocho dfas del mes de julio del aiio mil
'f novecientos cuarenta y tres; afios 100 de 1a Independencia, 80

:fde la Rastauracién vy 14 de la Era de Trujillo.

PRESIDENTE:

b

. (fdo.) Porfirio Herrera ‘
SECRETARIOS:

~ (fdo.) Milady Félix de L'Official

Guido Despradel Batista.
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CONGRESO NACIONAL
Ley que suztituye los nombres exéticos de ciertas secciones

ASUNTO: y parajes Jor hombres de sabor castizo, gque PAG. No.

L5

-
oL

resserden—ombres—c HnESHoS

histérico.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Cepital de lz Repd+
blica Dominicana, a los

veintidn dfas del mes de julio del

aiio mil novecientos cuzrenta y tres; afios 100 de lz Independend

cia, 80 de la Restauracién y 14 de la Era de Trujillo.

José A. Castellanos
Secretario Ad-hoc.-

P T

o b . pa— ry -
rhncturadoscon—ouestru—ricc—rasado.
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.~ A partir del déeimo quinto dia de la publice-
oién de la presente ley, las Secciones Munieclpales y sitios
on ella indicados, tendrén los nuevos nombres que se expresan
a continuscidn:

a) La Seocién de Bienvienss, de la Comin de Azua, se de-
nominaré Cortés.

b) La Secoién de Buf, de la Comin de San Juan de la Ma-
guana, se denominaré Bohechio.

o) la Seceldn de Lemba, de la Comin de San Juan de la
Magusna, se demominerd Sosa,

d) La Seceidn de Colombié, de la Coméin de La Descudbierta,
se denominard Bartolomé.

o) La Secoién de Ssbans Borne, de la Comin de La Desou-
pierta, se denominard Sabana EHeal.

£) La Seceién de Fransud, de la Comin de Eamriquillo, se
denominard Menofa.

g) La Seceién de Quilembd, del Distrito Munieipal de Pa-
rafso, se denocminaréd Barrionueve.

h) La Seceién de Susamitén, del Distrito Munieipal de Pa-
rafso, se denominard Ojeda. s

" 1) La Beseidn Munioipel de Trujln, de la Comin de Enri-
quille, #e dencminard Oviedo.

j) la Seceién de Vegano Yimb{, de la Comin Ge Enriquille,
se denominerd Pefialva. | &t

k) La Seceiln de Sen Pulin, uho;-hioluu. u«mT-

_ minaréd Apolinar Perdomo.

Jge.
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CONGRESO NACIONAL

l.oy que nntumyu los n-lrn omtoos de eiom; eoeoimu
ASUNTO: y parajes por nombres de sa r castizogue refic

1) La Seceidn de Monte Franoés, del Distrito Municipel de
Hondo Valle, se denominard Montemayor.

11) La Secclén de El Duén, de la Comin de Elfas Pifia, se de-
nominardé Pinzén.

m) La Seceidn de Agl, de la Comin de Sen Francisco de Maco-
ris, se denomineré Azlor.

n) Le Seeolén de Hinoha, de la Comin de Moca, se denomina-
ré Llenas.

fi) El sitic de Tilor{, de la Comin de Restauracidn, se eri-
ge en Seocidn, con el nombre de Villa Anacaona.

- o) La Beeccién de Macabdn Abajo, de la Comin de Monte Cristi,

se denominaré Sente Marfa. |

p) La Seceién de Macabdn Arriba, de la Camin de Monte Zrise |
ti, se denominard La Pinta.

q) La Beocoidn de Hait{ Mejfas, de la Comiin de Bayaguana, se
denominaré Trinided.

r) La Seocién de Hait{ Rojas, de¢ la “omin de Baysguana, se
denominard Hidalge. ;

'8) La Secoidn de Juane Tuv{, de la Comin de Yamasé, se deno-
minard Penson.

t) La Becocién de Arroyo Francés, de la Comin de Puerto Pla-
ta, se iﬂm vagziolo.

u) h m de l.)ll‘ y Marivasques, de la Comfin de Puers
to rm.. B WW S

v) Ih luaﬂu de. advdn-s. de 1a Oomin do Puerto Plata, se

shyl

I

W m ', £ ;fil
v) @a l-a:lq t& 1.::, de la h-ln de Puerto Pleta, se de-
nominard Ym ] ‘ :
x) !-t l.uﬁh io ﬂol, de la Comin de Gaspar Hernéndez, se
«wuﬂ cm. S
y) Lilouua de Thessén, de la Comin de Sameni, se denc-

minaré Acosta.

l“llv
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CONGRESO NACIONAL
Loy que -mnmn lo-nnbru oxotioos de gleytqg gecciones

Sl )l
AT nuestro rico m@o. his.
z) I.l 80“165 de Los Haitises, de la Oomiin @e Sénchez, se

denominaré Caba. -

aa) La Seecién de Augquelles Arriba, de la Comin de Jémnleo,
se dsnomineréd Franco Bidé. '

bb) La Seceidn de Auquelles Abajo, de la Comin de Jénico,
se denominaré Lora.

oe) La Seccidén de Maguén, de la Comin de San José de Leas
Mates, se dencminard Eugenio Perdomo.

dd) La Becoidn de Suf, de la Comin de Jdnico, se dencmina-
ré Videl Pichardo.

ee) La Secoldn de Mafilangu{, de la Comin de San Cristébal,
se denominard Dubeau.

£r) La Secoidn de M, de la Comiin de Sen Cristdébal, se
denominard Juan Barénm. |

gg) La Seccidn de El Pomier, é¢e la Comiin de San Cristdbal,
se denominaré Boruén.

Art. 2.~ La presente ley modifica la Ley No. 125, del 31 ;
de mayo de 1939, sobre Diviciém Territorial de la Repdblioa, y '

¢ [

<
ASUNTO:

totas las otras hiu que han introducidc reformas hasta la fe-
cha en aquella. ' |

DADA en la Sela de Sesiocnes de la Cémera de Diputedos, en |
Ciudad muno. nissrito de Sento Domingo, Cepital de la Repi~
mu ﬂl.lliotu. a m oaha dias del mes de Jjulio del afio mil ol
Mntu owcu ¥ tm; afios 100 u la Independencia, 80
de 1& n-mmeﬁ- ¥ M u la lrn do
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